
 
 

 

ORDEN DEL DÍA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO  

14 DE OCTUBRE DE 2014 
 
Acta de la sesión ordinaria del día 2 de septiembre de 2014. 
 
Se aprueba con correcciones 
 
INFORME DEL SEÑOR DECANO 
 
ASUNTOS ENTRADOS 
 
CUDAP: TRI-UBA: - UBA remite copia de la Resol. C.S. 1035/14 mediante la cual  
84.887/14 se aprueba la modificación de la Maestría de Economía 

Agraria. 
Se toma conocimiento 
 
CUDAP: TRI-UBA: - UBA remite copia de la Resol. C.S. 1044/14 mediante la cual 
91.580/14 se prorroga por seis (6) meses a partir del 24/9/14 con carácter 

improrrogable, la vigencia del plan de estudios de la carrera de 
Agronomía – plan de estudios 1969 - , al señor Mariano 
Bernabé MIGUENS. 

Se toma conocimiento 
 
CUDAP: TRI-UBA: - UBA remite copia de la Resol. C.S. 1045/14 mediante la cual 
91.576/14 se prorroga por seis (6) meses a partir del 24/9/14 con carácter 

improrrogable, la vigencia del plan de estudios de la carrera de 
Agronomía – plan de estudios 1969 - , al señor Ignacio Martín  
MIGUENS. 

Se toma conocimiento 
 
CUDAP: TRI-UBA: - UBA remite copia de la Resol. C.S. 1046/14 mediante la cual 
91.572/14 se prorroga por seis (6) meses a partir del 24/9/14 con carácter 

improrrogable, la vigencia del plan de estudios de la carrera de 
Agronomía – plan de estudios 1969 - , al señor Martín Andrés 
SARDOY. 

Se toma conocimiento 
 
CUDAP: TRI-UBA: - UBA remite copia de la Resol. R. 1560/14 mediante la cual se 
88.815/14 instruye al Secretario General, Abog. Juan Pablo MAS VELEZ, 

y/o Subsecretario de Asuntos Jurídicos, Abog. Miguel Angel 
MOURIÑO, en forma conjunta o indistinta, a promover formal 
denuncia penal, con relación a una serie de hechos de suma 
gravedad ante el Consejo Superior de la UBA, expuestos por la 
señora consejera Carolina FERNÁNDEZ de que hay grupo de 
personas que roban a estudiantes y venden drogas en el predio 
de la plaza Houssay. 

 
Se toma conocimiento y se consultará a la Secretaria de Asuntos Legales 



 
 

 

CUDAP: TRI-UBA: - Facultad de Filosofía y Letras de la UBA remite copia de la 
87.769/14 Resol. C.D. 669/14 mediante la cual se solicita a la Senadora 

María Esther LABADO, la inclusión del título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación en el proyecto de regulación del 
ejercicio profesional de la Psicopedagogía, atendiendo a las 
incumbencias correspondientes. 

Se toma conocimiento 
 
CUDAP: TRI-UBA: - Resol. D.A. 555/14 – Se aceptó la renuncia presentada por el 
85.499/14 Ing.Agr. Ángel Raúl RODRIGUEZ como miembro del Jurado 

encargado de dictaminar en el concurso de renovación llamado 
para proveer un (1) cargo de profesor regular asociado con 
Ded. “E”, del Área de Climatología y Fenología Agrícolas 
(Asignatura: Climatología y Agrometeorología – carrera de 
Agronomía) del Depto. de Recursos Naturales y Ambiente, que 
se tramita por CUDAP: EXP-UBA: 195.184/12. 

 Se sustituye al Ing.Agr. Ángel Raúl RODRIGUEZ por el 
segundo suplente designado por Resol. C.S. 7362/13, Ing.Agr. 
Guillermo Alberto CASAGRANDE. 

Se toma conocimiento 
 
CUDAP: TRI-UBA: - Coordinador Académico de las Carreras Técnicas del Centro 
91.634/14 Regional Ing. Maschwitz – Escobar, Mag. Daniel M. SORLINO, 

Sol.se dé una solución a problemas de infraestructura en el 
citado Centro. 

 Se adjunta copia. 
 
Se aprueba avalar presentación y elevar a la UBA 
 
RESOLUCIONES “AD-REFERÉNDUM”  
 
CUDAP: TRI-UBA: - Resol. D.A. 522/14 – Se tiene por aceptada renuncia y se  
                                 designa personal docente interino. 
 Se adjunta copia. 
Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 527/14 – Se designa a la señorita Rosario Inés 
50.704/14 LANFREDI en el cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, de 

la cátedra de Administración Rural del Depto. de Economía, 
Desarrollo y Planeamiento Agrícola, a partir del 29/8/14 hasta 
el 31/3/15. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 535/14 – Se tiene por aceptada la renuncia 
48.267/14 presentada por la señorita Ana I. VIGNA al cargo de ayudante 

segundo interino, de la cátedra de Bioquímica del Depto. de 
Biología Aplicada y Alimentos, a partir del 1/7/14, 
agradeciéndole los servicios prestados durante su desempeño 



 
 

 

en dichas funciones y designarla ayudante segundo “ad-
honorem”, a partir del 1/7/14 hasta el 31/3/15. 

 Se designa al señor Julián E. FILOSOFÍA en el cargo de 
ayudante segundo interino, a partir del 22/9/14 hasta el 31/3/15 
o hasta la sustanciación del respectivo concurso, si se 
produjera antes. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 536/14 – Se certifican los servicios prestados por 
20.080/14 la señorita Diana Verónica de SALAZAR como alumna 

asistente no rentada equiparada al cargo de ayudante 
segundo, de la cátedra de Botánica Sistemática del Depto. de 
Recursos Naturales y Ambiente, a partir del 3/4/13 hasta el 
2/4/14. 

 Se la designa en el cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, 
a partir del 3/4/14 hasta el 31/3/15. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 537/14 – Se certifican los servicios prestados por 
22.455/13 la señorita María Noel SZUDRUK PASCUAL coma alumna 

asistente no rentada equiparada al cargo de ayudante 
segundo, de la cátedra de Botánica Sistemática del Depto. de 
Recursos Naturales y Ambiente, a partir del 1/3/13 hasta el 
28/2/14. 

 Se la designa en el cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, 
a partir del 1/3/14 hasta el 31/3/15. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 538/14 – Se designa al señor Ulises Mariano  
52.858/14 MARCONATO en el cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, 

de la cátedra de Ecología del Depto. de Recursos Naturales y 
Ambiente, a partir del 1/5/14 hasta el 31/3/15. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 539/14 – Se certifican los servicios prestados por 
39.200/13 el señor Julián Ignacio MONKES como alumno asistente no 

rentado equiparado al cargo de ayudante segundo, de la 
cátedra de Extensión y Sociología Rurales del Depto. de 
Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola, a partir del 
1/8/13 hasta el 31/7/14. 

 Se lo designa en el cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, 
a partir del 1/8/14 hasta el 31/3/15. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 540/14 – Se certifican los servicios prestados por 
63.579/13 la señorita Carolina Ayelén BUSTOS como alumna asistente no 

rentada equiparada al cargo de ayudante segundo, de la 
cátedra de Ecología del Depto. de Recursos Naturales y 
Ambiente, a partir del 12/8/13 hasta el 11/8/14. 



 
 

 

 Se la designa en el cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, 
a partir del 12/8/14 hasta el 31/3/15. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 541/14 – Se certifican los servicios prestados por 
51.526/13 la señorita Jacinta ALCHOURON como alumna asistente no 

rentada equiparada al cargo de ayudante segundo, de la 
cátedra de Botánica General del Depto. de Recursos Naturales 
y Ambiente, a partir del 1/8/13 hasta el 31/7/14. 

 Se la designa en el cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, 
a partir del 1/8/14 hasta el 31/3/15. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 552/14 – Se tiene por aceptada la renuncia 
53.245/14 presentada por la señorita Erika W. HIRSCHOWITZ KRAUS al 

cargo de ayudante segundo interino, del Depto. de Métodos 
Cuantitativos y Sistemas de Información, a partir del 10/9/14, 
agradeciéndole los servicios prestados durante su desempeño 
en esta Facultad. 

 Se designa al señor Esteban De LUCA en el cargo de ayudante 
segundo interino, a partir del 23/9/14 hasta el 31/3/15 o hasta la 
sustanciación del respectivo concurso, si se produjera antes y 
se le limita su designación en el cargo de ayudante segundo 
“ad-honorem”, a partir del 23/9/14. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 563/14 – Se prorroga la designación del señor 
58.136/14 Enrique A. OTERO en el cargo de ayudante segundo suplente, 

de la cátedra de Cultivos Industriales del Depto. de Producción 
Vegetal, a partir del 1/10/14 hasta el 31/3/15, por excedentes 
presupuestarios producto de la licencia sin goce de haberes de 
la Dra. Claudia M. MORVILLO. 

 
Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 564/14 – Se amplía el Anexo I de la Resol. C.D.  
57.826/14 438/14 (Aprobación de la informes de desempeño de 

profesores interinos, docentes auxiliares interinos y docentes 
auxiliares regulares con Ded. “E” y “SE”) en el cual se debe 
incluir al Dr. Emilio H. SATORRE – profesor titular interino con 
Ded. “SE”, de la cátedra de Cerealicultura del Depto. de 
Producción Vegetal. 

 Se modifica el Anexo II de la citada Resol., donde dice: 
“...Cátedra de Topografía: FERNÁNDEZ Y MARTÍN, Rafael – 
jefe de trabajos prácticos regular con Ded. “SE”...”. Debe decir: 
“...Cátedra de Fisiología Animal: FERNÁNDEZ Y MARTÍN, 
Rafael – jefe de trabajos prácticos regular con Ded. “SE”...”. 

Se aprueba 
 



 
 

 

CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 565/14 – Se designa a la señorita Jazmín E. 
33.249/14 ROCCO PREDASSI en el cargo de ayudante segundo “ad-

honorem”, de la cátedra de Zoología Agrícola del Depto. De 
Producción Vegetal, a partir del 16/6/14 hasta el 31/3/15. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 570/14 – Rel. con la solicitud del señor Carlos A.  
2.070.397/09 REICHEL, egresado de la Universidad Adventista de Chile, 

Chillán, República de Chile, de la reválida de su título como 
equivalente al título de Ingeniero Agrónomo de la UBA. 

 Se adjunta copia. 
Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. 571/14 – Se tiene por aceptada la renuncia presentada 
50.703/14 por el Ing.Agr. Juan Ignacio del Valle CELADA al cargo de 

ayudante primero interino con Ded. “P”, de la cátedra de 
Administración Rural del Depto. de Economía, Desarrollo y 
Planeamiento Agrícola, a partir del 1/8/14, agradeciéndole los 
servicios prestados durante su desempeño en dichas funciones  

 y se lo designa ayudante primero “ad-honorem” con Ded. “P”, a 
partir del 1/8/14 hasta el 31/3/15. 

 Se designa a la Lic. Julieta CAMINETSKY en el cargo de 
ayudante primero interino con Ded. “P”, a partir del 1/10/14 
hasta el 31/3/15 o hasta la sustanciación del concurso, si se 
produjera antes, limitándose sus designaciones de ayudante 
segundo interino y ayudante segundo “ad-honorem”, a partir del 
1/10/14. 

 Se designa a la señorita Guillermina FRENCH VIDELA en el 
cargo de ayudante segundo interino, a partir del 1/10/14 hasta 
el 31/3/15 o hasta la sustanciación del concurso, si se 
produjera antes. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 572/14 – Se designa a la Lic. Lucía S. MOCHI en  
53.246/14 el cargo de ayudante primero “ad-honorem” con Ded. “P”, del 

Depto. de Métodos Cuantitativos y Sistemas de Información, a 
partir del 10/9/14 hasta el 31/3/15. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 577/14 – Se reconocen los servicios prestados por 
53.141/14 la señorita Daniela GANGI como alumna asistente no rentada 

equiparada al cargo de ayudante segundo, del Depto. de 
Métodos Cuantitativos y Sistemas de Información, a partir del 
1/7/14 hasta el 30/6/14. 

 Se la designa en el cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, 
a partir del 1/7/14 hasta el 31/3/15. 

 
Se aprueba 
 



 
 

 

CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 578/14 – Se reconocen los servicios prestados por 
53.147/14 la señorita Luciana STAIANO como alumna asistente no 

rentada equiparada al cargo de ayudante segundo, del Depto. 
de Métodos Cuantitativos y Sistemas de Información, a partir 
del 1/7/14 hasta el 30/6/14. 

 Se la designa en el cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, 
a partir del 1/7/14 hasta el 31/3/15. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 579/14 – Se reconocen los servicios prestados por 
53.145/14 al señor Gonzalo H. CAMBA SANZ como alumno asistente no 

rentado equiparado al cargo de ayudante segundo, del Depto. 
de Métodos Cuantitativos y Sistemas de Información, a partir 
del 1/7/14 hasta el 30/6/14. 

 Se lo designa en el cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, 
a partir del 1/7/14 hasta el 31/3/15. 

Se aprueba 
 
 
DICTÁMENES DE COMISIONES 
 
COMISIÓN DE GESTIÓN ACADÉMICA  
 
Fecha de reunión: 7 de octubre de 2014.- 
Presentes:  M. Sc. Giuffré, Dres. Sainato, Chagas y Fabrizio de  Iorio, Ings.Agrs. 
                    Rush y Frank y Sr. Massola.  

 
01) CUDAP: EXP-UBA – Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de profesor   
     224.536/12 regular adjunto con Ded. “E”, del Área de Jardinería 

(Asignaturas Obligatorias: Jardinería I y Jardinería II – 
carrera de Técnico en Jardinería) del Depto. de Ingeniería 
Agrícola y Uso de la Tierra. 

 Considerando; Que el Jurado por unanimidad propone la 
designación del M. Sc. Gustavo Germán ROITMAN en el 
cargo concursado. Asimismo, en función del Art. 61º de la  

 Resol. C.S. 4362/12, lo recomienda, teniendo en cuenta los 
antecedentes académicos y profesionales, su amplia 
trayectoria en el ámbito universitario, su capacidad docente, 
su designación en el cargo inmediato superior de profesor 
regular asociado con Ded. “E”. 

 Se aconseja:- Acordar con el dictamen suscripto en forma 
unánime por los miembros del Jurado. 

 - Proponer al Consejo Superior de la UBA se designe al M. 
Sc. Gustavo G. ROITMAN en el cargo de profesor regular 
asociado con Ded. “E”. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes.  
Se adjunta dictamen de Jurado. 

  
Se aprueba 



 
 

 

 
02) CUDAP:EXP-UBA – Rel. con el concurso para proveer dos (2) cargos de jefe de   
     53.134/13 trabajos prácticos regular con Ded. “P”, de la cátedra de 

Ecología del Departamento de Recursos Naturales y 
Ambiente.    

 Considerando; Que el Jurado propone por unanimidad el 
siguiente orden de mérito: 1º) Dr. Martín M. VILA AIUB, 2º) 
Dr. Pedro E. GUNDEL y 3º) Dr. Juan S. GUIDOBONO. 

 Se aconseja: - Acordar con el dictamen suscripto en forma 
unánime por los miembros del Jurado. 

 - Designar a los Dres. Martín M. VILA AIUB y Pedro E. 
GUNDEL en los cargos concursados. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
03) CUDAP:EXP-UBA – Rel. con el concurso para proveer cuatro (4) cargos de ayu- 
     67.371/13 dante primero con Ded. “P”, de la cátedra de Física del 

Departamento de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. 
 Considerando; Que el Jurado propone por unanimidad el 

siguiente orden de mérito: 1º) Dr. Rodolfo A. KEMPF, 2º) Lic. 
Nicolás D. GÓMEZ, 3º) Lic. Alberto F. LEMEILLET y 4º) Ing. 
Agr. Natalia I. GRATTONE. 

 Se aconseja: - Acordar con el dictamen suscripto en forma 
unánime por los miembros del Jurado. 

 - Designar al Dr. Rodolfo A. KEMPF, Lic. Nicolás D. GÓMEZ, 
Lic. Alberto F. LEMEILLET e Ing.Agr. Natalia I. GRATTONE 
en los cargos concursados. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
04) CUDAP:TRI-UBA – Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
 E/nota en la que solicita se autorice el llamado a concurso 

para proveer un (1) cargo de ayudante primero regular con 
Ded. “E”, de la cátedra de Edafología (Asignaturas 
Obligatorias: Edafología – carreras de Agronomía y de 
Licenciatura en Ciencias Ambientales, Química de la 
Contaminación y Toxicología y Bioindicadores – carrera de 
Licenciatura en Ciencias Ambientales) del Depto. de 
Recursos Naturales y Ambiente. 

 Considerando; Que dicho cargo se encuentra desempeñado 
interinamente por la Lic. Johanna Denise CHIRKES. 

 Se aconseja aprobar. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
 



 
 

 

05) CUDAP:TRI-UBA – Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
 E/nota en la que solicita se autorice el llamado a concurso 

para proveer un (1) cargo de ayudante primero regular con 
Ded. “E”, de la cátedra de Botánica General (Asignaturas 
Obligatorias: Botánica Morfológica – carreras de Agronomía 
y Licenciatura en Ciencias Ambientales, Botánica 
Morfológica – carreras de Tecnicatura en Floricultura, 
Tecnicatura en Jardinería y Tecnicatura en Producción 
Vegetal Orgánica) del Depto. de Recursos Naturales y 
Ambiente. 

 Considerando; Que dicho cargo se encuentra desempeñado 
interinamente por la Mag. Liliana Teresa FABBRI. 

 Se aconseja aprobar. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
06) CUDAP:TRI-UBA – Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
 E/nota en la que solicita se autorice el llamado a concurso 

para proveer un (1) cargo de ayudante primero regular con 
Ded. “E”, de la cátedra de Química General e Inorgánica 
(Asignaturas Obligatorias: Introducción a la Química Agrícola 
y Ambiental – carreras de Agronomía y Licenciatura en 
Ciencias Ambientales y Química General Aplicada – carreras 
de Tecnicatura en Floricultura, Tecnicatura en Jardinería y 
Tecnicatura en Producción Vegetal Orgánica) del Depto. de  
Recursos Naturales y Ambiente. 

 Considerando; Que dicho cargo se encuentra desempeñado 
interinamente por la Lic. Erika Odila PACHECO RUDZ.  

 Se aconseja aprobar. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
07) CUDAP:TRI-UBA – Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
 E/ nota en la que solicita se autorice el llamado a concurso 

para proveer un (1) cargo de ayudante primero regular con 
Ded. “SE”, de la cátedra de Riego y Drenaje (Asignaturas 
Obligatorias: Sistemas de Riego y Drenaje – carrera de 
Agronomía, Hidrología – carrera de Licenciatura en Ciencias 
Ambientales, Sistemas de Riego y Drenaje – carreras de 
Tecnicatura en Producción Vegetal Orgánica, Tecnicatura en 
Floricultura y Tecnicatura en Jardinería) del Depto. de 
Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra.  

 Considerando; Que dicho cargo se encuentra desempeñado 
interinamente por la Ing.Agr. Pamela Norma TEXEIRA 
SORIA. 

 Se aconseja aprobar. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 



 
 

 

 
08) CUDAP:TRI-UBA – Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
 E/ nota en la que solicita se autorice el llamado a concurso 

para proveer un (1) cargo de ayudante primero regular con 
Ded. “E”, de la cátedra de Cultivos Industriales (Asignatura 
Obligatoria: Producción de Granos – carrera de Agronomía) 
del Depto. de Producción Vegetal. 

 Considerando; Que dicho cargo se encuentra desempeñado 
interinamente por el Ing.Agr. Fernando Hugo OREJA. 

 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
09) CUDAP:TRI-UBA – Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
 E/ nota en la que solicita se autorice el llamado a concurso 

para proveer un (1) cargo de ayudante primero regular con 
Ded. “SE”, de la cátedra de Fruticultura (Asignatura 
Obligatoria: Fruticultura – carrera de Agronomía) del Depto. 
de Producción Vegetal. 

 Considerando; Que dicho cargo se encuentra desempeñado 
interinamente por la Ing.Agr. Lucía ROLÓN. 

 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
10) CUDAP:TRI-UBA – Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
 E/ nota en la que solicita se autorice el llamado a concurso 

para proveer un (1) cargo de ayudante primero regular con 
Ded. “E”, de la cátedra de Producción Vegetal (Asignatura 
Obligatoria: Producción Vegetal – carreras de Agronomía y 
Licenciatura en Economía y Administración Agrarias) del 
Depto. de Producción Vegetal. 

 Considerando; Que dicho cargo se encuentra desempeñado 
interinamente por el Ing.Agr. Andrés Nelson MARTIN. 

 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
11) CUDAP:TRI-UBA – Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
 E/ nota en la que solicita se autorice el llamado a concurso 

para proveer un (1) cargo de ayudante primero regular con 
Ded. “SE”, de la cátedra de Extensión y Sociología Rurales 
(Asignaturas Obligatorias: Sociología y Antropología General 
– carrera de Licenciatura en Ciencias Ambientales 
Agronomía y Geografía Económica – carrera de Licenciatura 
en Economía y Administración Agrarias) del Depto. de 
Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola. 

 Considerando; Que dicho cargo se encuentra desempeñado 
interinamente por el Ing.Agr. Carlos Javier MOREIRA. 

 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 



 
 

 

 
12) CUDAP:EXP-UBA: -Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO,  
     57.127/14 E/propuesta de Jurado, que entenderá en el concurso para 

proveer un (1) cargo de ayudante primero regular con Ded. 
“E”, de la cátedra de Botánica Sistemática del Depto. de 
Recursos Naturales y Ambiente, según lo siguiente: 

 Titulares  
Dr. Gabriel Hugo RUA  
Mag. Liliana Beatriz SPESCHA 
Esp. Verónica Romina LOGEGARAY 
Suplentes  
Dra. Carmen María Adriana BARTOLI 
M. Sc. Silvia Elisa RATTO 
Dr. Antonio César GUGLIELMINI 
Considerando; Que dicho cargo se encuentra desempeñado 
interinamente por el Ing. Agr. Francisco RATTO. 
Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
13)CUDAP:EXP-UBA: - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO,  
     57.125/14 E/propuesta de Jurado, que entenderá en el concurso para 

proveer un (1) cargo de ayudante primero regular con Ded. 
“P”, de la cátedra de Climatología y Fenología Agrícolas del 
Depto. de Recursos Naturales y Ambiente, según lo 
siguiente: 

 Titulares  
Mag. Liliana Beatriz SPESCHA  
Ing.Agr. Alejandro Esteban MAGGI 
Ing.Agr. Norberto Horacio MONTALDO 
Suplentes  
Ing.Agr. Guillermo Mario MURPHY 
M. Sc. Silvia Elisa RATTO 
Mag. Daniel Marcelo SORLINO 
Considerando; Que dicho cargo se encuentra desempeñado 
por el Ing.Agr. Danilo Alejandro CARNELOS. 
Se aconseja reemplazar al Ing.Agr. MONTALDO (docente 
auxiliar) por la Lic. Ana Rosa GARCÍA (profesora) para 
constituir la mayoría de profesores.  
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
14)CUDAP:EXP-UBA: - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO,  
     57.123/14 E/propuesta de Jurado, que entenderá en el concurso para 

proveer un (1) cargo de jefe de trabajos prácticos regular 
con Ded. “E”, de la cátedra de Climatología y Fenología 
Agrícolas del Depto. de Recursos Naturales y Ambiente, 
según lo siguiente: 



 
 

 

 
 Titulares  

Mag. Liliana Beatriz SPESCHA  
Ing.Agr. Alejandro Esteban MAGGI 
Ing.Agr. Norberto Horacio MONTALDO 
Suplentes  
Ing.Agr. Guillermo Mario MURPHY 
M. Sc. Silvia Elisa RATTO 
Mag. Daniel Marcelo SORLINO 
Considerando; Que dicho cargo se encuentra desempeñado 
interinamente por la Téc. María Elena FERNANDEZ LONG. 
Se aconseja reemplazar al Ing.Agr. MONTALDO (docente 
auxiliar) por la Lic. Ana Rosa GARCÍA (profesora) para 
constituir la mayoría de profesores. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
15) CUDAP: EXP-UBA – Depto.de Recursos Naturales y Ambiente. Cát. de Botánica 
      48.601/14 Sistemática. Sol. se designe a la Dra. Ana Marina CHAMER 

en el cargo de ayudante primero suplente con Ded. “P”, con 
fondos provenientes de la licencia sin goce de haberes de la 
Lic. Marisa G. BONASORA. 

 Considerando; Lo informado por la Dirección de Personal y 
Liquidación de Haberes a fs. 11/15.  

 Se aconseja aprobar. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
16) CUDAP: TRI-UBA – Depto.de Recursos Naturales y Ambiente. Cát. de Química  
      36.397/14 Analítica. Sol. se designe al Lic. Tomás Agustín REARTE en 

el cargo de jefe de trabajos prácticos “ad-honorem”. 
 Considerando; Que a fs. 3/4 corre la clase entrevista. 
 Lo informado por la Dirección de Personal y Liquidación de 

Haberes a fs. 20/21.  
 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
17) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. Cát. de 
      55.853/14 Física. Sol. se designe docente libre al Lic. Marcelo 

BORMIOLI para el dictado de la asignatura “Introducción a la 
Calidad de Aire y de la Contaminación Atmosférica”, a partir 
del 29/9/14 hasta el 8/10/14. 

 Se aconseja aprobar. 
 Fdo.: M. Sc. Giuffré, Dres. Chagas y Fabrizio de Iorio, Ings. 

Agrs. Rush y Frank y Sr. Massola. 
Se aprueba 
 



 
 

 

18) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola. 
      48.279/14 Cát. de Economía Agraria. Sol. se designe a la M. Sc. Mabel 

GARCÍA a cargo de la asignatura Gestión de Proyectos de la 
carrera de Licenciatura en Ciencias Ambientales, mientras 
dure la licencia de la Dra. Marcela E. ROMÁN. 
Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO  
 
Fecha de reunión: 7 de octubre de 2014.- 
Presentes: M. Sc. Giuffré, Dra. Sainato, Ings.Agrs.  Murphy y Peton y Sr. Aldao.  
 
19) CUDAP: EXP-UBA:- Secretaría de Investigación y Posgrado de esta Facultad.  
     160.302/12   C/que la Lic. Renata CANTORO ha completado los 

requisitos para la obtención del grado de Doctora de la 
Universidad de Buenos Aires, Área Ciencias Agropecuarias 
(C.S. 4700/93). 
Se aconseja aprobar y girar estas actuaciones a la Escuela 
para Graduados “Ing.Agr. Alberto Soriano” para que eleve a 
la Universidad de Buenos Aires la solicitud del título 
correspondiente. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
20) CUDAP: EXP-UBA - Secretaría de Investigación y Posgrado de esta Facultad.  
     179.152/12 C/que el Ing.Agr. Ignacio ALZUETA ha completado los 

requisitos para la obtención del grado de Doctor de la 
Universidad de Buenos Aires, Área Ciencias Agrarias (C.S. 
4700/93). 
Se aconseja aprobar y girar estas actuaciones a la Escuela 
para Graduados “Ing.Agr. Alberto Soriano” para que eleve a 
la Universidad de Buenos Aires la solicitud del título 
correspondiente. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
21) CUDAP: TRI-UBA.- Escuela para Graduados “Ing.Agr. Alberto Soriano”. E/nota  
      57.039/14 del Dr. Gustavo JAURENA, Director de la Maestría en 

Producción Animal, en la que Sol. se incorpore el curso 
“Inocuidad de la Carne y Subproductos Cárnicos”, a la oferta 
de cursos de la citada Maestría, otorgando un (1) crédito. 
Asimismo, solicita la designación de la Dra. Andrea N. 
CALZETTA RESIO y a la Mag. Mariana GALICIO en el cargo 
de Directora y Sub-Director, respectivamente.                         

 Se aconseja acceder a lo solicitado. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes.                                                                                        
 
Se aprueba 
 



 
 

 

22) CUDAP: EXP-UBA – Escuela para Graduados “Ing.Agr. Alberto Soriano”. E/nota  
       57.042/14  del Ing.Agr. Gustavo MADDONNI, Director de la Maestría en 

Producción Vegetal, en la que Sol. se apruebe el dictado del 
curso “Floricultura: Bases para la Conducción de Cultivos en 
Ambientes Protegidos” en reemplazo del curso “Floricultura: 
Bases para la Conducción en Ambientes Protegidos” y los 
nuevos contenidos del mismo, otorgando seis (6) créditos. 
Asimismo, Sol. la designación del Dr. Adalberto H. DI 
BENEDETTO en el cargo de Director, en reemplazo del Dr. 
Claudio PASIÁN, agradeciéndole los servicios prestados en 
dicha función. 

 Se aconseja acceder a lo solicitado. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
23) CUDAP: EXP-UBA - Escuela para Graduados “Ing.Agr. Alberto Soriano”. E/nota  
       57.045/14  de la Máster Liliana L. PAGLIETTINI, Directora de la 

Maestría en Economía Agraria, en la que Sol. se apruebe el 
dictado del curso “Macroeconomía”, otorgando tres (3) 
créditos. Asimismo, Sol. la designación del Dr. Diego A. 
FERNÁNDEZ en el cargo de Director del citado curso y 
docente libre a los efectos del pago de viáticos y pasajes, si 
correspondiere. 

 Se aconseja: - Acceder a lo solicitado. 
 - Girar a la Comisión de Gestión Académica para que se 

considere la solicitud de designación de docente libre . 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
24) CUDAP: EXP-UBA – Escuela para Graduados “Ing.Agr. Alberto Soriano”. E/nota  
       57.053/14  del Dr. Gustavo MADDONNI, Director de la Maestría en 

Producción Vegetal, en la que Sol. que el curso optativo 
“Fitopatología Molecular”, sea administrado a partir del 
próximo dictado (año 2016) por la Escuela para Graduados 
de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la UBA, a 
la cual pertenece el docente a cargo Dr. Horacio E. HOPP. 

 Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
25) CUDAP: TRI-UBA – Secretaria de Investigación y Posgrado de esta Facultad, 
      90.217/14 Dr. Adriana G. KANTOLIC. Sol. se prorrogue la designación 

de los miembros de la Comisión de Doctorado de la Escuela 
para Graduados “Ing.Agr. Alberto Soriano”, según el 
siguiente detalle: Dres. Lorenzo LAMATTINA, Darío 
COLOMBATTO, Daniel Eduardo BUSCHIAZZO y Enrique 
José CHANETÓN. El primer período venció el 28/10/13. 
Asimismo, se Sol. que la nueva designación por un segundo 
período sea de cuatro (4) años. 



 
 

 

 Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la UBA se 
apruebe la Comisión de Doctorado antes citada. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
26) CUDAP: EXP-UBA –Depto. de Recursos Naturales y Ambiente. Cát. de  
       52.889/14   Química Analítica. Sol. se conceda licencia con goce de 

haberes al Lic. Tomás A. REARTE, en el cargo de ayudante 
primero interino con Ded. “SE”, para realizar una estancia de 
investigación, con motivo de haber obtenido una beca en el 
marco del Programa de becas de estadías cortas de 
doctorado en el exterior sobre Hidrocarburos, Medio 
Ambiente y Energías Renovables, donde llevará a cabo su 
trabajo doctoral, en la Universidad de Málaga, España, 
desde el 1/9/14 hasta el1/4/15. 

  Se aconseja acceder a lo solicitado. 
  Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
27)CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Cultivos Industriales.  
      57.059/14   Sol. se dé por autorizada la concurrencia al Dr. Roberto L. 

BENECH ARNOLD, profesor regular titular con Ded. “E”, al 
11th Conference of the International Society for Seed 
Science, que se llevó a cabo en la ciudad de Changsha, 
China, del 15 al 20/9/14. 

  Se aconseja darle por autorizada la concurrencia. 
  Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
28) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Recursos  Naturales y Ambiente. Cát. de  
       57.129/14 v  Edafología. E/nota del Ing.Agr. Hernán D. MENGONI, en la 

que Sol. se modifiquen las fechas de la Resol. D.A. 264/14, 
por el período comprendido desde el 28/10/14 hasta el 
11/12/14, por motivos de reordenamiento de cupos de 
alojamiento en la institución receptora. 

  Considerando, Que por Resol. C.D. 264/14, se autoriza el 
traslado al exterior y ayuda económica del Ing. Agr. 
MENGONI, con motivo de realizar una pasantía en la 
Escuela Superior de Paisaje, Ingeniería y Arquitectura de 
Ginebra, que es parte de la Universidad HES-SO de 

  Ciencias Aplicadas de Western Switzerland, Ginebra, Suiza, 
del 15/9/14 al 15/12/14. 

  Se aconseja acceder a lo solicitado. 
  Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 



 
 

 

 
29)CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Producción Animal. Cát. de Porcinotecnia. E/nota  
      79.575/14   de la Máster Sonia J. MOISÁ en la que Sol. se conceda 

licencia sin goce de haberes, en el cargo de jefe de trabajos 
prácticos interina con Ded. “E”, con motivo de realizar un 
postdoctorado en el Departamento de Producción Animal de 
Kansas State University, EE.UU., desde el 1/9/14 hasta el  

  31/8/15. Asimismo, el Dr. Lorenzo R. BASSO, Sol. la 
asignación presupuestaria del cargo de JTP con Ded. “E” de 
la Máster MOISÁ, para ser destinado a rentar un cargo de 
ayudante primero con Ded. “E” en la citada cátedra.  

  Considerando: 
 - Que la Junta Departamental se expide así: “… Atendiendo 

a la solicitud de completar la formación postdoctoral de la 
Máster MOISÁ y considerando a la vez que la mayor carga 
docente de la Cátedra de Porcinotecnia se presenta en el 
primer cuatrimestre la Junta Departamental le solicitó, vía 
correo electrónico, que contemple la posibilidad de realizar 
su estancia en dos períodos.” y “...se otorgue una licencia 
“extraordinaria” sin goce de haberes hasta el 31 de enero de 
2015, momento en cual la Máster MOISÁ deberá 
reintegrarse al cargo.”. 
- Lo informado por la Dirección de Personal y Liquidación de 
Haberes a fs. 14/ 15. 
Se aconseja: - Otorgar una licencia extraordinaria sin goce 
de haberes hasta el 31 de enero de 2015, como último 
plazo. 
- Solicitar la asignación presupuestaria correspondiente, 
para designar un ayudante primero suplente con Ded. “E”. 
- Comunicar a la Máster MOISÁ que deberá reintegrarse a la 
FAUBA a partir del 1 de febrero de 2015 para dar 
cumplimiento a las resoluciones vigentes en cuanto a 
“...continuar prestando servicios en la Universidad por un 
período igual al de la licencia.”, en virtud de las licencias 
concedidas durante su estadía en el exterior. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
 
COMISION DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y GRADUADOS.  
 
Fecha de reunión: 6 de octubre de 2014.- 
Presentes: Dres. Chagas, Benech Arnold, Massobrio,  
 
30) CUDAP EXP-UBA: - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
       3.737/14 E/ texto a suscribir del Convenio Específico a suscribir entre 

esta Facultad y la Universidad de San Pablo (USP), Escuela 
Superior de Agricultura “Luiz de Queiroz (ESALQ) Brasil. 



 
 

 

 Objetivo: Cooperar académicamente en las áreas de 
Agronomía, Alimentos y Ambientales a fin de promover el 
intercambio de docentes/investigadores, estudiantes de 
postgrado, estudiantes de graduación (con reconocimiento 
mutuo de estudios de graduación) y miembros del equipo 
técnico-administrativo de las respectivas instituciones. 

 Coordinadora técnica y administrativa: Dra. Marcela E. 
GALLY 

 Considerando; Lo informado por la Secretaría de Asuntos 
Legales a fs. 77. 

 Se aconseja aprobar.  
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
31) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
       81.526/14 E/Acuerdo Individual de Pasantías de la alumna Macarena 

ROSSI SAN MARTIN suscripto entre esta Facultad y Nidera 
S.A. 

 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
32) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
       77.896/14 E/Acuerdo Individual de Pasantías de la alumna Noelia 

Johana MERINO, suscripto entre esta Facultad y el 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca. 

 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
33) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
      77.836/14 E/Acuerdo Individual de Pasantías de la alumna María Luz 

GUTIERREZ, suscripto entre esta Facultad y Bourdais 
Hermanos S.R.L.. 

 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
34) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
      77.864/14 E/Acuerdo Individual de Pasantías de la alumna María 

Mercedes LAURA CANDISANO, suscripto entre esta 
Facultad y Syngenta Agro S.A. 

 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
35) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
       84.305/14 E/Acuerdo Individual de Pasantías del alumno José Ignacio 

DONOVAN, suscripto entre esta Facultad y Nidera S.A. 
 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 



 
 

 

36) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
      84.341/14 E/Acuerdo Individual de Pasantías del alumno Santiago 

AMADEO, suscripto entre esta Facultad y Nidera S.A. 
 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
37) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
       84.407/14 E/Acuerdo Individual de Pasantías del alumno Guillermo 

Ramiro LÓPEZ RONDÓ, suscripto entre esta Facultad y 
Nidera S.A. 

 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
38) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
      84.380/14 E/Acuerdo Individual de Pasantías del alumno Emilio 

PASTORE, suscripto entre esta Facultad y Nidera S.A. 
 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
39) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
      84.422/14 E/Acuerdo Individual de Pasantías del alumno Joaquín 

PEÑOÑORI, suscripto entre esta Facultad y Dow 
AgroSciences Argentina S.A. 

 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
40) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
      87.049/14 E/Acuerdo Individual de Pasantías del alumno Manuel 

BAVIO NOUGUES, suscripto entre esta Facultad y Dow 
AgroSciences  Argentina S.A. 

 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
41) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
       83.361/14 E/Acuerdo Individual de Pasantías del alumno Ricardo 

Daniel SIMARI suscripto entre esta Facultad y Mercado de 
Liniers S.A. 

 Se aconseja aprobar.  
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
42) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
      83.352/14 E/Acuerdo Individual de Pasantías de la alumna Mailén 

Aldana RIVEIRA RUBIN, suscripto entre esta Facultad y 
Mercado de Liniers S.A. 

 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 



 
 

 

43) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
      83.296/14 E/Acuerdo Individual de Pasantías del alumno Felipe LUIS 

suscripto entre esta Facultad y Basf Argentina S.A. 
 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
44) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
      87.054/14 E/Acuerdo Individual de Pasantías del alumno Agustín 

Nicolás REUS suscripto entre esta Facultad y AgroApex S.A. 
 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
45) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
       86.802/14 E/Acuerdo Individual de Pasantías del alumno Patricio 

Hernán STRACCIA suscripto entre esta Facultad y 
A.A.C.R.E.A. 

 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
46) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
      51.571/13 E/Anexo y Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de 

Pasantías del alumno Santiago AMADEO suscripto entre 
esta Facultad y Nidera S.A. 

 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
47)CUDAP:EXP-UBA – Depto. de Métodos Cuantitativos y Sistemas de Información,  
      54.622/14 E/nota de la M. Sc. María V. LÓPEZ, en la que Sol. se 

reajuste el arancel del curso de actualización y/o 
perfeccionamiento profesional “Estadística Aplicada a la 
Protección Vegetal” a seiscientos ($ 600) pesos. 

 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
48) CUDAP: EXP-UBA – Director Ejecutivo de la Escuela de Floricultura y Jardinería 
       57.036/14 “Juan O. HALL”, Esp. Ernesto B. GIARDINA, Sol. se autorice 

el dictado de trece (13) cursos y cinco (5) jornadas de 
extensión en la citada Escuela.  

 Se aconseja aprobar.  
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 Se adjunta copia. 
Se aprueba 
 
49) CUDAP: TRI-UBA – Representante de la FAO en Argentina, Sr. Marcio PORTO, 
     80.698/14 E/nota en la que invita a incluir en el pie de la página de los 

programas/agendas de cada uno de los eventos FAUBA una 
frase en relación al Día Mundial de la Alimentación, que se 
realizará el 16/10/14 con la temática de “Alimentar al Mundo, 
Cuidar el Planeta”. 



 
 

 

 
 Se aconseja colocar la frase solicitada en el portal Web de 

esta Facultad. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
 
COMISIÓN DE ASUNTOS ESTUDIANTILES Y BIENESTAR DE LA  COMUNIDAD 
 
Fecha de reunión: 9 de octubre de 2014.- 
Presentes: Dra. Fabrizio de Iorio, Mag. Yaber Grass  y Sres. Massola y Rall.  

50) CUDAP: EXP-UBA – Srta. Mariela Verónica del Carmen GONZÁLEZ SALORIO, 
       57.819/14 alumna de la carrera de Tecnicatura en Jardinería de esta 

Casa de Estudios, Sol. se le autorice a cursar 
simultáneamente la carrera de Tecnicatura en Floricultura. 

 Se aconseja acceder a lo solicitado. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
51) CUDAP: EXP-UBA – Sr. Álvaro David de PABLO, alumno de la carrera de  
      58.120/14 Agronomía de esta Casa de Estudios, Sol. se le autorice a 

cursar simultáneamente la carrera de Tecnicatura en 
Producción Vegetal Orgánica. 

 Se aconseja acceder a lo solicitado. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
52) CUDAP: EXP-UBA – Sr. Gonzalo María FRUGONE, alumno de la carrera de  
       66.716/14 Ingeniería Agronómica de la Facultad de Agronomía de Azul 

de la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de 
Buenos Aires, Sol. se le conceda el pase a la carrera de 
Agronomía de esta Facultad. 
Considerando; Lo dispuesto en la resolución C.D. 654/14. 
El informe de la Secretaría Académica de esta Facultad que 
corre a fs. 119.  
El informe de la Dirección de Ingreso, Alumnos y Graduados 
que corre a fs. 120. 

 Se aconseja: - Acceder a lo solicitado. 
- Considerarle aprobadas por equivalencia las asignaturas 
BIOLOGÍA, MATEMÁTICA, QUÍMICA, FÍSICA E 
INTRODUCCIÓN A LA BIOFÍSICA, INTRODUCCIÓN A LA 
QUÍMICA AGRÍCOLA Y AMBIENTAL, QUÍMICA APLICADA, 
BIOMOLÉCULAS, BIOQUÍMICA APLICADA, FÍSICA 
APLICADA, ESTADÍSTICA GENERAL, BOTÁNICA 
MORFOLÓGICA, BOTÁNICA SISTEMÁTICA, INGLÉS e 
INFORMÁTICA. 



 
 

 

- Girar a los Departamentos de Economía, Desarrollo y 
Planeamiento Agrícola, Recursos Naturales y Ambiente y 
Producción Animal para que se sirvan informar, según 
planilla que corre a fs. 113/125.  
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
53) CUDAP: EXP-UBA – Sr. Juan Pablo GUARDINES TAROCCO, alumno de la  
     57.814/14 carrera de Tecnicatura en Jardinería de esta Casa de 

Estudios, Sol. Se le autorice a cursar simultáneamente la 
carrera de Tecnicatura en Floricultura. 

 Se aconseja acceder a lo solicitado. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
54) CUDAP: EXP-UBA – Sr. Alejandro Gabriel PÉREZ, alumno de la carrera de  
     56.434/14 Licenciatura en Economía y Administración Agrarias de esta 

Casa de Estudios. Sol. se le autorice a cursar 
simultáneamente la carrera de Tecnicatura en Turismo 
Rural. Se aconseja acceder a lo solicitado.  

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
55) CUDAP: EXP-UBA – Srta. María Florencia RODRÍGUEZ, alumna de la carrera   
     57.028/14 de Licenciatura en Ciencias Ambientales de esta Casa de 

Estudios, Sol. se le autorice a cursar simultáneamente la 
carrera de Agronomía. 

 Se aconseja acceder a lo solicitado. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
56) CUDAP: EXP-UBA – Sr. Gerónimo AMENGUAL, alumno de la carrera de Licen- 
     54.984/14 ciatura en Ciencias Ambientales de esta Casa de Estudios, 

Sol. se le autorice a cursar simultáneamente la carrera de 
Agronomía. 

 Se aconseja acceder a lo solicitado. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
57) CUDAP: EXP-UBA - Sr. Pablo Andrés SERRANI, alumno de la carrera de Licen-  
     55.823/14 ciatura en Economía y Administración Agrarias de esta  

Casa de Estudios, Sol. se le autorice a cursar 
simultáneamente la carrera de Agronomía. 
Se aconseja acceder a lo solicitado. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 



 
 

 

58) CUDAP: EXP-UBA – Srta. Julieta MATTAINI, alumna de la carrera de Licenciatu- 
      55.821/14 ra en Ciencias Ambientales de esta Casa de Estudios, Sol. 

se le autorice a cursar simultáneamente la carrera de 
Agronomía. 

 Se aconseja acceder a lo solicitado. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
59) CUDAP: EXP-UBA – Sr. Lucas Oscar PIRIZ, alumno de la carrera de Licenciatu- 
      54.520/14 ra en Planificación y Diseño del Paisaje de la Facultad de 

Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la UBA, Sol. se le 
autorice a cursar simultáneamente la carrera de Tecnicatura 
en Floricultura de esta Casa de Estudios. 

 Se aconseja acceder a lo solicitado.  
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
60) CUDAP: EXP-UBA – Srta. Herminia Ester VIVAS, alumna de la carrera de Licen- 
      49.361/14 ciatura en Economía y Administración Agrarias de esta  

Casa de Estudios, Sol. aprobación de asignaturas por 
equivalencia.  

 Considerando; El informe de la Dirección de Ingreso, 
Alumnos y Graduados que corre a fs. 19. 
Se aconseja no considerarle aprobadas por equivalencia las 
asignaturas MACROECONOMÍA Y POLÍTICA ECONÓMICA 
y ECOLOGÍA DE LOS ECOSISTEMAS. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
61) CUDAP: EXP-UBA – Srta. María Belén CATALÁ, alumna de la carrera de Tecni- 
      25.954/14 catura en Producción Vegetal Orgánica de esta Casa de 

Estudios, Sol. aprobación de asignaturas por equivalencia. 
 Considerando; El informe de la Dirección de Ingreso, 

Alumnos y Graduados que corre a fs. 21. 
 Se aconseja considerarle aprobadas por equivalencia las 

asignaturas TALLER DE MATEMÁTICA, QUÍMICA 
GENERAL APLICADA, INFORMÁTICA, BOTÁNICA MOR- 

 FOLÓGICA, ESTADÍSTICA, FISICA, INTRODUCCIÓN A 
LAS BIOMOLÉCULAS, INTRODUCCIÓN AL METABOLIS-
MO VEGETAL y CLIMATOLOGÍA. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
62) CUDAP: EXP-UBA – Srta. Irina Julieta MANGAS, alumna de la carrera de Licen- 
      8.028/14 ciatura en Ciencias Ambientales de esta Casa de Estudios, 

Sol. aprobación de asignaturas por equivalencia. 
 Considerando; El informe de la Dirección de Ingreso, 

Alumnos y Graduados que corre a fs. 40. 



 
 

 

 Se aconseja no considerarle aprobadas por equivalencia las 
asignaturas ESTADÍSTICA GENERAL y BIOMOLÉCULAS. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
63) CUDAP: EXP-UBA – Sr. Carlos Nello ITALIANO, alumno de la carrera de Licen-  
      52.832/14 ciatura en Ciencias Ambientales de esta Casa de Estudios,  

Sol. aprobación de asignatura por equivalencia. 
 Considerando; el informe de la Dirección de Ingreso, 

Alumnos y Graduados que corre a fs. 12. 
 Se aconseja no considerarle aprobada por equivalencia la 

asignatura ESTADÍSTICA GENERAL. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
64)CUDAP: EXP-UBA – Sr. Enrique CASAL, alumno de la carrera de Tecnicatura en 
      52.432/14 Producción Vegetal Orgánica, Sol. Aprobación de 

asignaturas por equivalencia. 
 Considerando; El informe de la Dirección de Ingreso, 

Alumnos y Graduados que corre a fs. 15. 
 Se aconseja considerarle aprobadas por equivalencia las 

asignaturas EDAFOLOGÍA y CLIMATOLOGÍA. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
65) CUDAP: EXP-UBA – Sr. Sebastián Martín FERRARI, alumno de la carrera de 
      27.611/14 Licenciatura en Ciencias Ambientales de esta Casa de 

Estudios, Sol. aprobación de asignaturas por equivalencia. 
 Considerando; El informe de la Dirección de Ingreso, 

Alumnos y Graduados que corre a fs. 29. 
 Se aconseja: - Considerarle aprobada por equivalencia la 

asignatura INGLÉS. 
- Comunicarle que deberá rendir un coloquio de las 
asignaturas INTRODUCCIÓN A LA QUÌMICA AGRÍCOLA Y 
AMBIENTAL y QUÍMICA APLICADA dentro de un plazo de 
dieciocho (18) meses, según lo dispuesto en la Resol. C. D. 
635/14. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
66) CUDAP: EXP-UBA: - Srta. Mariela MARTINOTTI, alumna de la carrera de 
       49.358/14 Licenciatura en Ciencias Ambientales, Sol. Aprobacion de 

asignatura por equivalencia.  
 Considerando; El informe de la Dirección de Ingreso, 

Alumnos y Graduado que corre a fs. 13. 
 Se aconseja considerarle aprobada por equivalencia la 

asignatura MANEJO DE PASTIZALES. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes.  
 
Se aprueba 


